PARO NACIONAL ACTIVO
Y

 ASAMBLEAS PERMANENTES

29 Y 30 DE NOVIEMBRE Y 1 DE DICIEMBRE DE 2000

La Mesa Directiva Nacional en la continuidad del Plan de Lucha que se está llevando por la defensa de nuestros derechos, de la fuente laboral y de la A.F.I.P.-D.G.I. contra los embates privatizadores plasmados en el nefasto Artículo 58 de la Ley de Presupuesto Nacional, consultadas todas las regiones del país, ha resuelto:

· Continuar con  el  estado de alerta y movilización

· Profundizar el quite de colaboración, suspendiendo toda clase de operativos hasta nuevo aviso.

· Realizar asambleas conforme al siguiente cronograma:
· Miércoles 29 de noviembre: las primeras 4 (cuatro) horas laborales, sin atención  de público.

· Jueves 30 de noviembre: las primeras 6 (seis) horas laborales, sin atención de público

· Viernes 1 de diciembre: Paro Nacional Activo de Jornada Completa. 8 (ocho) horas, con asambleas callejeras, manifestaciones y corte de la calle frente a cada dependencia.

Compañeros:

Esta  lucha y el grado de concientización logrado por la inmensa mayoría de las compañeras y compañeros impositivos en estos durísimos momentos que estamos soportando, no nos deben hacer perder la calma  ni desviarnos de los objetivos trazados –defensa de la A.F.I.P.-D.G.I.  y de nuestros derechos y fuente laboral-. Mantengamos la organicidad y participación puesto que este es el único método eficaz para hacer valer nuestros derechos.

Bs. As. , 28  de noviembre de 2000
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